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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución, de fecha 23 de julio de 2007, de Acuerdo de Inicio 
y Desamparo Provisional, en el procedimiento núm. 353-2007-
702-1, referente al menor K.E.H.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 6 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del inicio de procedimiento 
de desamparo, recaído en los expedientes de protec-
ción de menores núm. DPSE-352-2007-2243

Nombre y apellido: Doña. Ana L. Suárez Martín.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Ana L. Suárez Martín en ignorado paradero, 
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente 
de protección de menores núm. DPSE-352-2007-2243, con 
respecto al menor S.O.S., nombrando instructora del proce-
dimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de 
esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 8 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, María José Castro 
Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de Archi-
vo por Mayoría de Edad, recaído en los expedientes de 
protección de menores núm. 353-2006-41-0303.

Nombre y apellidos: Doña Ana María Romero Prados.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Ana María Romero Prados en ignorado 

paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la 
iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el ex-
pediente de protección de menores núm. 353-2006-41-0303, 
con respecto al menor E.S.R., nombrando Instructora del pro-
cedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de 
esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá formu-
lar oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital.

Sevilla, 9 de agosto de 2007.- La Delegada (Dto. 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ANUNCIO de 8 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del siguiente acto a doña Dolores Ortega Rodríguez.

Con fecha 5 de julio de 2007, el Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, de la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección 158/04 y 159/04, referente a los menores C.C.O. 
y A.C.O., resolvió la extinción de la Declaración de Desamparo 
de ambos menores y el archivo del expediente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Dolores Ortega Rodríguez, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería, por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 8 de agosto de 2007.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se dispone la 
notificación mediante publicación de la liquidación de 
la sanción impuesta en virtud de la Resolución firme 
dictada el día 9 de mayo de 2007 en el procedimiento 
sancionador, expediente núm. 30/06, seguido contra 
don Jesús Cádiz Vázquez por la Comisión de la infrac-
ción tipificada en el artículo 113.6 de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Notificada la Resolución de 9 de mayo de 2007, de la De-
legada Provincial de Cultura de Córdoba, recaída en el proce-
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dimiento sancionador con expediente número 30/06, seguido 
contra don Jesús Cádiz Vázquez, con Documento Nacional de 
Identidad 30.239.038, por la que se le impone una sanción de 
ciento cincuenta euros (150), por la comisión de la infracción 
menos grave tipificada en el artículo 113.6 de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se indica 
al interesado que dicha Resolución es firme al no haber inter-
puesto recurso de alzada en el plazo legalmente establecido. 
Asimismo, se le informa que esta Resolución es inmediata-
mente ejecutiva de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 138.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el artículo 21.1 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

A tal efecto, se ha intentado notificar la liquidación de la 
sanción al interesado sin que ésta se haya podido practicar y, 
por tanto, procede efectuar la notificación prevista en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para que proceda al pago de la sanción 
en vía voluntaria. De conformidad con el artículo 21.1.c) de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 59, de 26 de julio), deberá realizar 
el pago en uno de los siguientes plazos, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente acto:

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 
1 y 15 del mes, dispondrá desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 
16 y último del mes, dispondrá desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Córdoba 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado modelo 046, que podrá retirar en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura de Córdoba. Con aper-
cibimiento de que, si no consta el pago de la sanción en el 
plazo indicado, se procederá a certificar el descubierto para 
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de 
apremio.

Córdoba, 2 de agosto de 2007.- La Delegada, Mercedes 
Mudarra Barrero. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se da publicidad al 
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en el 
procedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural en el año 2007.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de 
Málaga, dando cumplimiento al artículo 8 de la Orden de 6 de 
junio de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la convocatoria de subvenciones para actividades de 
cooperación cultural en el año 2007 (BOJA núm. 121, de 20 
de junio de 2007), y al objeto de subsanar la documentación 
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda 
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo 
contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anun-
cios de la Viceconsejería de Cultura, en el de cada una de sus 

Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería 
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.junta-
deandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 1 de agosto de 2007.- El Delegado, Francisco López 
Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 17 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/796/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.:  AL/2006/796/AG.MA./FOR.
Interesado: Juan Conchillo Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2006/796/AG.MA./FOR, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/796/AG.MA./FOR.
Interesado: Juan Conchillo Fernández.
DNI: 75.208.081-J.
Infracción: Leve, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, Forestal 
de Andalucía, en relación con el art. 80.4 de la misma Ley.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva
Plazo para recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente a 
su publicación.

Almería, 17 de agosto de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 13 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se publican dife-
rentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Jaén, sita en C/ Fuente del Serbo, núm. 3, C.P. 
23071, Jaén.

Interesado: Don Víctor Hernández Moya.
DNI: 75243708 J.
Expediente: JA/2007/610/P.A./INC.


